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Conciudadanos del Senado y de la 
Cámara de Diputados: 

El progreso experimentado por la me­
dicina en los últimos decenios ha traído 
como consecuencia que la atención mé­
dica ade'cuada de una población se haya 
transformado en un facto"r de gran im­
portancia para el progreso de una comu­
nidad. 

Por otra parte, dicha atención médica, 
para ser realmente eficiente requiere ca­
da vez en mayor escala, de elementos 
costosos de diagnóstico y de tratamiento 
lo que ha traído como consecuencia que 
su costo actual, sea cuatro o cinco veces 
mayor que a comienzos del siglo. A su 
vez este costo creciente hace que las po­
sibÚidades de obtener atención médica 
por los grupos sociales de ingresos bajos 
o medianos sean cada vez más inalcan­
zables. 

Consideramos que es un deber del Es­
tado el velar porque este problema sea 
solucionado. La legislación previsional 
que rige en nuestro país desde hace más 
de cuarenta años, si bien contempla nu­
merosos beneficios para sus afiliados, 
sólo establece atención médica para los 
indigentes, para el sector asalariado y 
sus familiares. 

Queda al margen de estos beneficios 

un sector importante y en pleno creci­
miento, e) de los Empleados Públicos y 
Particulares los que junto a sus familia­
res alcanzan hoy a un número aproxi­
mado de 1.500.000 personas. 

Dichos sectores sólo disponen hoy día 
de los beneficios de una legislación res­
tringida e insuficientemente financiada 
y su alternativa ante una emergencia 
médica es, o recurrir a los escasos serví­
cios de bienestar que algunos grupos han 
logrado desarrollar, o bien, lo que ocurre 
con mayor frecuencia, utilizar al Servi­
cio Nacional de Salud, cuyo personal e 
instalaciones no están calculados ni fi­
nanciados para atender a este grupo so­
cial. 

Es con el propósito de remediar esta 
situación, a todas luces anómala, que el 
Ejecutivo ha preparado el Proyecto de 
Ley que someto a vuestra consideración. 

Al redactarlo se han tenido en cuenta 
algunas consideraciones fundadas por una 
parte en lo limitado de nuestros recursos 
económicos y, por otra, en la necesidad 
de desarrollar un sistema de atención 
desprovista al máximo de burocracia y 
que pueda utilizar la totalidad de sus 
recursos en el real pago de beneficios 
médicos. 

Es así como se establecen disposicio­
nes que facilitan la utilización, hasta 
donde sea posible, de las actuales insta­
laciones y equipos del Servicio Nacional 
de Salud, en las horas en que ellos no 
perturben la atención de sus beneficiarios 
legales. Del mismo modo, se dispone que 
el mayor volumen de la atención médica, 
la que corresponde a medicina general, 
se efectúe en los propios consultorios de 
los médicos, evitando así la construcción 
e instalación de costosos centros de aten­
ción. 

Por último, se establecen mecanismos 
que permitan la utilización de la actual 
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maquinaria del Servicio Médico Nacional 
de Empleados y de las Instituciones de 
Previsión en el manej o administrativo 
del nuevo sistema de atención médica que 
establece la ley, evitando así el desarro­
llo burocrático. 

En mérito de lo expuesto, me permito 
someter a la consideración de Vuestras 
Señorías, para que sea tratado en el ac­
tual período de sesiones en el carácter 
de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Se otorgará asistencia 
médica en la forma y condiciones que de­
termina la presente ley a los imponentes 
activos y pasivos de los organismos enu­
merados en el artículo 29 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 286, de 1960, a las 
cargas por las cuales dichos imponentes 
perciban asignación familiar y a los be­
neficiarios de montepíos y de pensiones 
de viudez u orfandad de esos organismos. 
Se excluyen a los imponentes de la Caja 
de Previsión y Ahorro de los Jornaleros 
Municipales de Santiago y de la Sección 
Tripulantes de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional. 

Artículo 29- Autorízase al Presidente 
de la República para extender, a solici­
tud del Consejo del Servicio Médico Na­
cional de Empleados, los beneficios que 
establece esta ley a los imponentes de las 
Cajas de Previsión no comprendidas en 
el artículo 29 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 286, de 1960, y para aplicar a 
estas Instituciones y a sus imponentes 
activos y pasivos, los respectivos porcen­
tajes de financiamiento que contempla 
esta ley. 

De la Organización y de las Prestaciones. 

Artículo 39-Sin perjuicio de las de-

más funciones que le encomiendan las 
leyes, corresponderá al Servicio Médico 
Nacional de Empleados y a su Consejo, 
la Administración, coordinación y control 
del sistema de asistencia médica que com­
prende la presente ley. 

El Servicio Médico Nacional de Em­
pleados será un Servicio de Administra­
ción Autónoma; se regirá por las dispo­
siciones de su Ley Orgánica y modifica­
ciones posteriores, incluyendo la presente 
ley, y por los acuerdos de su Consejo y 
sólo le serán aplicables los preceptos cOn­
tenidos en las leyes de carácter general 
que afectan a las instituciones fiscales y 
semifiscales en aquello que no contra­
venga dichas disposiciones. 

Establécese que los términos "Servi­
cio" y "Consejo" que se empleen en esta 
ley deberán entenderse referidos al Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados y a 
su Consejo, y los de "Cajas" a los Orga­
nismos a que se refiere el artículo 19. 

Artículo 49-Los beneficios comprendi­
dos por la presente ley serán los siguien­
tes: 

a) Atención médica; 
b) Exámenes de laboratorio y otros 

exámenes auxiliares; 
c) Hospitalización; 
d) Intervenciones quirúrgicas; 
e) Atención obstétrica, y 
f) Atención de urgencia. 
El Consejo podrá, de acuerdo con las 

circunstancias y financiamiento de que 
se disponga, modificar los beneficios re­
cién enumerados y otorgar otras presta­
ciones. 

Artículo 59-El Consejo General del 
Colegio Médico informará anualmente al 
Servicio respecto a los médicos que pue­
dan otorgar las prestaciones señaladas en 
el artículo anterior. Los beneficiarios po­
drán elegir libremente al médico con 
quien deseen atenderse, siempre que éste 
figure en dichas listas. 

Artículo 69-Cuando estas prestaciones 
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correspondan a la atención de medicina 
genenJ de adultos y niños se verificarán 
en el consultorio partIcular de los médi­
ce", u otros sitiu:~ que determine el Con­
scj o, o en el domicllio del JJeneficiariu, 
cuando corresponda. 

Las clem[,s pre:o:taciones establecidas en 
el artículo 49, con excepción de las seña­
ladas en el inciso anterior, se realizarán 
en los Hospitales Base del Servicio Na­
cional de Salud o en los Establecimientos 
de su eS(lUema de regionalización o en 
aquellos con los cuales ese Servicio man­
tenga contratos de prestaciones, y los 
rnédicos que en ellas intervengan deberán 
pertenecer a la Planta de dichos Esta­
blecimientos, salvo autorización expresa 
del Consejo. 

Las prestaciones señaladas en la letra 
b) del artículo 4q no podrán ser solicita­
das directamente por el beneficiario sino 
por el médico que lo atiende. 

Articulo 79- Las prestaciones que se 
otorguen en el Servicio Nacional de Sa­
lud deberán efectuarse de manera que no 
interfieran cOn las que esta Institudón 
debe proporcionar a sus beneficiarios. 

Para estos fines el Servicio Nacional 
de Sa:ud reglamentará los horarios de 
atención, el uso de sus locales, instala­
ciones, equipos de consultorios, laborato­
rios, pabellones quirúrgicos y demás ser­
vicios, y tomará las medidas necesarias 
para adecuar !as plantas de su personal 
y organizar turnos de su personal pm­
fesional, administrativo, auxiliar y de 
servicio. Será de responsabilidad del Di­
rector del Hospital y de los Jefes de Ser­
vicios respectivos velar por el cumpli­
miento de estas llisposiciones y adoptar 
las medidas adicionales para asegurar la 
adecuada atención de los beneficiarios del 
Servicio y de la presente ley. 

Artículo 89- El Consejo dictará las 
disposiciones necesarias para evitar abu­
sos en h distribución de las consultas 
entre los médicos inscritos, para contro-

lar el exceso de atenciones, limitar su 
númei'O y obtener una relación continua­
da entre médico y beneficiario. 

A1'tíU'!O g9_-Cuanclo el Servicio Nacio­
nal ele Sc1.lud informe que en determina­
do,~ lugares no posea personal o instala­
cin12;; [,(~ecuada s para realizar las aten­
ciones a que se refiere el inciso 29 del 
artículo ()9, y mientras se corrijan estas 
cleficiencias, el Consejo podrá contratar­
las con otros estalJlecimientos públicos o 
privados. 

Estos contratos no podrán tener una 
vigencia superior a un año y sólo se re­
novarán por lapsos iguales, cuando sub­
sistan las circunstancias señaladas en el 
inciso anterior. 

El Consejo podrá autorizar temporal­
mente que ciertas atenciones especializa­
(las se realicen en la consulta particular 
cle~ médico inscrito cuando el Servicio 
N acional ele Salud informe carecer de ca­
p«cidad para realizarlas. 

Las tarifas que se aCL;erclen por las 
atenciones señaladas en los incisos 19 y 
39 no podrán ser superiores a las conve­
nidas con el Servicio Nacional de Salud 
por igual clase de prestaciones. 

De la forma de pago de las remuneracio­
nes profesionales. 

Al'tíCElo 10.- El Servicio contribuirá 
al pago de los beneficios enumerados en 
la presente ley con una cantidad porcen­
tual \'al'Íable para cada uno de ellos la 
que será determinada anualmente por el 
Consejo de acuerdo con las disponibilida­
des financieraf>. 

Este porcentaj e varia~'á de acuerdo con 
las remuneraciones imponibles de los be­
neficiarios según una escala que fijará el 
Consejo, el cual podrá modificarlo cuan­
do lo estime conveniente. 

Artículo 11.-La diferencia que resul­
te entre el valor de cada prestación y la 
cantidad con que el Servicio contribuirá 
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« su pago, serú de cargo de! imponente. De [Oi) PO.("·S al S~'1'vicio Nacional ele 
Los orf;-anlsmos de previsión estable­

cerán l1:l si,~tema de préstamo para sus 
:lfilia<los cOn el oJJjeto de facllitar el pa­
go de esa Jifel'encia siempre que derive 
ele las prestaciones a que S0 refieren las 
letras e). d) y e) del artículo 49 u otras 
que auhH'ice el Consejo. Estos préstamos 
se otorgarán por un plazo máximo ele seis 
meses y ganarán un interés del (j '! anual. 

AJ't[cn!o 12.- El valor de las presta­
ciones profesionales señaladas en el ar­
tículo 49 se regirá por un tarifado que 
fijará el Consejo en e! mes de abril de 
cada año, previa consideración de las 
escalas que le presentará oportunamente 
el Colegio Médico, acompañadas de los 
estudios que las fundamentan. 

E! Consejo reglamentará las diversas 
modalidades que regirán el pago de ho­
norarios por intervenciones quirúrgicas. 

La atención obstétrica será cancelada 
en base a una suma alzada Cl'-,e comrren­
da la atención prenatal, del parto y del 
puerperio. 

La parte de! tarifado a que se refiere 
el inciso primero, que sea de cargo del 
Servicio, eontemplará un l'eCf:rgo de has­
ta un lOO',; para las ciudades ele provin­
cia ~' las úreas rurales, de aCGerdo con 
sus características y cOn la distribución 
de médicos en los distintos Servicios y 
~ocalidades del país. Asimismo, el valor 
de la parte de las prestaciones de cargo 
del Servi-:io, que se re~licen en días fes­
tivos o en horas nocturnas, entendiéndo­
se por tales las comprendidas entre las 
21 y las 7 horas, tendrá un recargo de 
50';; . 

Artículo 13.- Las funciones profesio­
nales consultadas en la presente ley se 
ej ercerán a horarios distintos a los del 
trabajo funcionario, con excepción de las 
que correspondan a la letra f) del ar­
tículo 49. Dichas funciones y sus respec­
tivas remuneraciones no es tarán afectas 
a las disposiciones de la ley N9 15.076. 

SJil'rl ij o. los profesionales. 

A"tLculo I;J,.-El Servicio :...racional de 
Sduc1 pl'esE:~L¡rá <lE'lalmente al Servicio 
l\léc1lco KaC'ic-n:1 1 de Empleados ~~l escala 
(:8 D.rar~cell'S corresponcüente a las pres­
taciones seiíaladas en el artículo Li°, con 
ex-cepciún (1.~ la :etra a), acompañada de 
les cálccilo,; de costo y demás estudios 
que hayan servido de base para su con­
fección. En este cálculo no se compren­
derán las remuneracion.es correspondien­
tes a los profesionales médicos. 

En caso de desacuerdo entre ambas 
Instituciones, resolverá en definitiva el 
Ministerio de Salud Pública en el plazo 
de 30 días. 

De conformidad con esta escala y con 
el programa ele prestaciones el Servicio 
deberá consultar en el presupuesto las 
Sllmas necE::.~arias para efectuar estos pa­
gos. 

A)'ticulo 15.-El valor de las prestacio­
nes otorgac1;¡s en los Establecimientos del 
Servicio Nacional de Salud u otros a que 
fe r:::¡iéfe el inciso 2Y elel artículo 69, se­
n:" CObT~l(io directamente por la Dirección 
de dic;,;),.; Esb.lJiecimientos, mediante fac­
tvra:; que comprenderán dos rllbros: a) 
~:, s,;m.'l c:;rrcspondiente <~ los honorari03 
médicos, de acuerdo can los tarifados 
Establecido..; y, b) las sumas ccrrespon­
dientes a l(;~ aranccJes a que se refiere el 
tEtículo an~erior. 

El valor de las atenciones realizadas 
en los consultorios particulares de médi­
cos será cobrado directamente por éstos 
a las Caj,ls respectivas, previa entrega de 
los comprobantes de atención, visados por 
el Servicio. 

Las Cajas, con cargo a sus respectivos 
aportes y previa visación del Servicio, 
deberán efectuar los pagos a que Se re­
fieren los incisos anteriores dentro de 
los treinta días siguientes a su presen­
tación. N o obstante, el Presidente de la 
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Repúbliea podl'ú. a peiició:1 del Consejo, 
autorizar que se encargue de este pago a 
otra IllstitucÍón Pública en determina(las 
circunstancias .r localidades o en todo el 
país. 

El Jefe superior de la Institución que 
realice los pagos será personal y solida­
riamente responsable con el Contador ele 
]a cancelación de las respectivas facturas 
en el p~azo indicado. El incumplimir2nto 
de e3ta disposición será sancionado con 
multa de uno a treinta días de sueldo, 
previo sumario que instruirá la Superin­
tendencia de Seguridad Social. 

El atraso en el pago por la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas al Servicio Nacional de Salud, auto­
rizará a éste para compensar, sin más 
trámite, dichas sumas con las imposicio­
nes que este Servicio debe hacer en la 
referida Caja, hasta la concurrencia de 
las sumas adeudadas. Cualquiera dificul­
tad qne surja en el cumplimiento de esta 
disposición será resuelta por la Superin­
tendencia de Seguridad Social. 

Artículo 16.-Los certificados de licen­
cia por enfel'medad deberán ser extendi­
dos en formularios especiales, cuyo va­
lor será fijado anualmente por el Con­
sejo. Con cargo a las sumas que se pro­
duzcan por este concepto el Consejo en-­
tr€gará al Colegio Médico fondos para 
contribuir a financiar un sistema de con­
trol gremial sobre la forma en que se 
otorgan las pl'estadones de la presente 
ley. 

De La Constitución U Atri7JUciones del 
Consejo. 

Artículo 17.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al Decreto COn Fuerza 
de Ley N9 286, de 1960; 

A.-Suprímese el artículo 39 ; 
B.-Suprímense las letras d), e), f), 

g) e i) del artículo 49 ; 
C.-Reemplázase el artículo 59 por el 

siguiente artículo 59: El Consejo del Ser-

deio lVIédico N aciol1al de Empleados es­
lc1rá compUEsto por: 

a) l":inistro de Salud Pública, que lo 

\;) Fl \'iccpresidente Ejecutivo del Ser­
\~¡c]rl ~,léclico .'\acional ele Empleados, que 
lo pre,,¡;li¡-(,_ en ausencia del Ministro; 

c) El Vicepresidente Ej ecutivo ele la 
C2j:l c],,; ['pevisión de Emp~eados Parti-
culal'e:::. ; 

d) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
C\ja de Empleados Públicos y Periodis­
tas; . 

e) El Director General del Servicio 
Nacional de Salud; 

f) El Presidente del Colegio Médico de 
Chile; 

g) Un representante de los otros or­
ganismos señalados en el artículo 19 de 
esta ley, con excepdón de las Cajas se­
ñaladas en las letras c) y d), designado 
por el Presidente de la República entre 
los Jefes Superiores de dichas Institu­
ciones; 

h) Un representante de la Asociación 
ele Empleados Fiscales designado por el 
Presidente de la República, a propuesta 
en terna por dicha Organización; 

i) Un l\:preselltante ele la Confedera­
ci(J1l Nacíonal de Empleados Particulares 
designado por el Presidente de la Repú­
blica, a propuesta en terna por dicha 01'­
ganiz¿lción; 

j) Un representante del Colegio Médi­
co de Chile designado por el Presidente 
de la República, a propuesta en terna por 
el Colegio Médico de Chile; 

k) El Superintendente de Seguridad 
Social en los términos de la Ley N9 13.21l. 

Los Consej eros señalados €n las letras 
g), h) y j) durarán tres años en sus 
funciones, pudiendo ser reelegidos. 

El "quórum" para celebrar sesión se­
rá de seis miembros. 

D.-Reemplázase el artículo 79 por el 
siguiente: 

"Artículo 79-El Servicio Médico Na­
cional de Empleados estará administrado 
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pOr un Consejo cuyas resoluciones serán 
ej ecutadas por un Vicepresidente Ej ecu­
tivo que será médico chileno, nombrado 
por el Presidente de la República y de­
berá servir el cargo a horario ccmpleto 
con excepc.ión de la docencia". 

E.-Reemp1ázase el artículo 99 por el 
siguiente, 

"Al'tícuío 99-EI Consejo tendrá las 
atribuciones que se señalan en la ley y 
en especial las siguientes: 

a) Aprobar el programa de prestacio­
lles y el presupuesto y sus modificaciones 
del Servicio; 

b) Acordar las inversiones de los Fon­
dos de la Institución sin otra limitación 
que las establecidas en las leyes genera­
les que afecten al Servicio; 

c) Proponer al Presidente de la Repú­
blica la Planta del Personal y sus modi­
ficaciones ; 

d) Reglamentar las formas y requisi­
tos con que se otorgarán los benefieios 
de la presente ley; 

e) Aprobar anualmente los honorarios 
que les corresponderán a los profesiona­
les por las prestaciones que contempla 
esta ley; 

f) Aprobar anualmente los aranceles 
que correspondan al Servicio Nacional de 
Salud y otras Instituciones en pago de 
las prestaciones que contempla esta Ley; 

g) Celebrar contratos de prestación de 
servicios con Instituciones Fiscales, Semi­
fiscales, de Administración Autónoma, 
Empresas del Estado y Particulares y, 
en general, celebral' toda clase de actos 
y contratos sobre bienes muebles e in­
ffiuebles; 

h) Dar en arrendamiento los bienes 
raíces ele la Institución y fijar las ren­
tas, plazos, garantías y demás modalida­
des de los contratos; 

j) Designar comisiones de su seno y 
fijarles sus atribuciones; estas comisio­
nes serán meramente informantes y es­
tarán presididas por el Vicepresidente 
Ejecutivo; 

k) Aprohar la memoria de actividades 
y el balance general del año anterior, an­
tes eh:l 19 de junio, enviando copia a la 
Superintendencia de Seguridad Social, al 
Celegio Médico de Chile, al Servicio Na­
('ional de Salud, a la Contraloría General 
de la Repú]Jica y a las Instituciones de 
Previsión afiliadas; 

1) Delegar en el Vicepresidente Ejecu­
tivo o en los funcionarios superiores que 
este proponga, parte de sus atribuciones 
por un período y para asuntos determi­
nados; estas delegaciones deberán ser 
acordadas por el voto de los dos tercios 
de los Consejeros en ejercicio. El delega­
do deberá informar y rendir cuenta se­
gún proceda, a lo menos una vez al mes, 
de los actos. contratos y operaciones en 
que hubiere intervenido en virtud de la 
delegación; 

m) Autorizar créditos a los médicos 
generales de adultos y niños para habili­
tar consultorios destinados a la atención 
en equipo; 

n) Aprobar los reglamentos necesarios 
para la aplicación de la presente ley en 
lo relativo a adquisiciones, construccio­
nes, habilitaciones y movilización de en­
fermos y de personal. 

Los acuerdos señalados en las letras 
precedentes requerirán el voto conforme 
de los dos tercios de los Consejeros en 
ejerciciO, a excepción de los señalados en 
la letra e) los que requerirán la concu­
rrencia de nueve Consejeros. 

F.-Reemplázase el artículo 89 por el 
siguiente: 

"A1'tÍL:ulo 8(J-Las atribuciones y obli­
gaciones del Vicepresidente Ejecutivo se­
rán las siguientes: 

a) Representar judicial y extrajudicial­
mente al Servicio. El Vicepresidente Eje­
cutivo podrá delegar esta representación 
cOn el acuerdo del Consejo; 

b) Cumplir y hacer cumplir los acuer­
dos que competan al Consejo y fiscalizar 
las operaciones del Servicio; 

e) Celebrar los actos y contratos para 
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la adecnada administración del Servicio, 
sin perjuicio de las facultades del Con­
sejo; 

d) Preparar oportunamente para su 
presentación al Consejo, el proyecto de 
Presupuestos de Entradas y Gastos y 
Plan de Inversiones y solicitar al Supre­
mo Gobierno su aprobación definitiva; 

e) Ejercer respecto del personal las 
facultades que establezcan los Reglamen­
tos correspondientes; 

f) Proponer al Consejo laa probación 
de los Reglamentos internos del Servicio 
y aquel!os que deben ser sancionados por 
Decreto Supremo; 

g) Presentar al Consejo un estado de 
las operaciones verificadas en el período 
hnterior y acompañar los balances gene­
rales respectivos; 

h) Realizar las inversiones de fondos 
de la Institución en las condiciones que 
determine el Consejo; 

i) Ejercer todas las facultades inhe­
rentes a la dirección técnica y la admi­
nistración del Servicio." 

G.-Reemplázase el Artículo 21 por el 
siguiente: 

"Ar'tículo 21.-EI Vicepresidente Eje­
cutivo será subrogado por el funcionario 
médico de mayor jerarquía dentro del 
Servicio. En caso de duda resolverá el 
Presidente de la República. 

En los casos en que la ausencia del 
Vicepresidente Ejecutivo fuera por un 
lapso superior a treinta días, correspon­
derá al Presidente de la República desig­
nar el reemplazante. 

Del F'ínanciainiento del Servicio 

Artícu70 18.- El Servicio Médico Na­
cional de Empleados se financiará con los 
siguientes aportes: 

a) Con el 1 jj de las remuneraciones 
imponibles, de cargo del empleado; 

b) con el 1 % de las remuneraciones 
imponibles con cargo al excedente de los 

organismos de previsión a que se refiere 
el artículo 19 ; 

c) Con el 17c de las pensiones que pa­
gan los organismos de Previsi6n a que 
se refiere el artículo 19 de esta ley, de 
cargo de los lJeneficiarios; 

d) Con el 27c de las pensiones que pa­
gan dichos organismos con cargo de és­
tos; 

e) Con el aporte establecido en el ar­
tícu~o 49 elel Decreto con Fuerza de Ley 
N9 2.096, de diciembre de 1927; 

f) Con los excedentes que se produzcan 
con motivo de la aplicación de los ar­
tícuh, 79 y 89 de la Ley N9 6.174, sus 
modificaciones y reglamentos; 

g) Con los aportes señal.ados por las 
letras d), e), f) y g) del artículo 1:3 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 286, de 
1960; 

h) Con las donaciones, herencias, le·· 
gados, aportes extraordinarios, cuotas vo­
luntarias y demás ingresos que acuerden 
l;;~s leyes; 

i) Con un 2j{ de las remuneraciones 
imponibles en la Sección Empleados PÚ­
blicos de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, de cargo del em­
pleador; 

j) Con un 2;1r de las remuneraciones 
imponibles de los afiliados a las restan­
tes Cajas de Previsión comprendidas en 
el artículo 19 de esta Ley, incluido el De­
partamento de Periodistas de la Caja 
~ acional de Empleados Públicos y Perio­
distas, cOn cargo al respectivo Fondo de 
Asigna'ción Familiar de dichos imponen­
tes; 

k) Con !os recursos establecidos por la 
Ley N9 6.174, sus modificaciones y re­
glamentos; 

1) Con los demás recursos que establez­
can las leyes para fines específicos; 

m) Con los intereses, precios, rentas, 
dividendos, cánones o créditos que se de­
venguen o produzcan los fOndos del Ser­
vicio. 
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Un 5 'Ir de los ingresos consultados por 
la prcsede ley clebel'á d-estinarse a la 
construcción y habilitación ele pab,ülones 
y consultorios anexos a los Hosrlitales y 

Consultorios del Servicio Nacional de 
Salud. Una parte de este porcentaj e que 
no podrá exceder de un vigésimo, estará 
destinada a constituir 1m fondo para con­
ceder préstamos a los médicos generales 
de adultos y niños para instalar y habi­
litar consultorios que permitan la aten­
ción en equipo. Estos préstamos no po­
drán concederse por un plazo superior a 
5 años y ganarán un interés del 670 anual. 
Los saldos serán reajustables en el mis­
mo porcentaje que lo sea el tarifado de 
prestaeiones médicas y el servicio de l:l 
deuda podrá ser descontado mensualmen­
te de los honorarios que le corresponda 
percibir a los que los soliciten. 

Los terrenos para las construcciones a 
que se refiere el inciso anterior serán 
concedidos gratuitamente al Servicio Mé­
clico Nacional de Empleados por el Se1'­
vicio Nacional de Salud y, aquel tendd 
derecho a su usufructo por el término d,2 
noventa años o antes, en caso de refun­
dirse ambos Servicios. 

Los organismos de Previsión compren­
elides en el artículo 19 de ei\ta Ley debe­
rán llevar una cuenta separada de los 
recursos enumerados en el presente ar­
tículo. 

Artículo 19.-Facúltase al Consejo del 
Servicio para contratar empréstitos na­
cionales y extranjeros que se invertirán 
en la p!anificación, estudio, construcción, 
habilitación y dotación de los pabellones 
y consultorios a que se refiere el inciso 
segundo del artículo anterior, así como 
para pagar servicios profesionales y efec­
tuar otros gastos para estos fines. 

Facúltase, asimismo, al Consejo para 
servir dichas deudas. 

Artículo 20.- Dentro del plazo de 6 
meses contado desde la publicación de la 
presente ley, el Servicio deberá efectuar 

la adaptación de todas sus acciones médi­
co curativas, al sistema por ella estable­
cido. 

Las adu,des funciones que las leyes en­
comiendan al Servicio y que no tengan 
prepiamente carácter curativo, tales co­
mo las i"eñabdas en las leyes 6.174,10.425 
Y en el Decreto con Fuerza de Ley N9 338, 
de 1960, continuarán siendo atendidas por 
este Servicio en la forma prevista en di­
chas leyes_ Sin embargo, el Consejo ten­
drá facultades para modificar dentro del 
plazo de tres años y en forma progresiva 
lc~s condiciones en que dichas funciones 
se cumplen en la actualidad, en cuanto 
ellas puedan adaptarse a las modalidades 
de la pr€sente ley. En ningún caso, los 
beneficios que se cOncedan en ejercicio de 
estas facultades, podrán ser inferiores a 
lOS que les interesados gocen a la fecha 
de vigencia de esta ley. 

Ai'tfc?ll() 21.-El personal del Servicio 
Médico r~ acional de Empleados se regirá 
por las disposiciones del D.F.L. N9 338, de 
1960 en lo que no sea contrario a la presen­
te ley. A este personal para los efectos de 
las inveo;tlgaciones y sumarios adminis­
trativos no se le aplicará lo dispuesto en 
el artículo 194 de dicho cuerpo legal en 
la parte que establece que el Fiscal debe-
1'2 tener igual o mayor grado que el fun­
cionario que aparezca inculpado, en el ca­
so ele que tales investigaciones o suma­
rios sean instruidos por funcionarios de 
la Fiscalía del Servicio. 

Igualmente, COn respecto al mismo per­
sonal y para los efectos de la aplicación 
de lo preceptuado en la letra c) del ar­
tículo 225 del D.F.L. N9 338, de 1960, se 
entenderú afinado el procedimiento y con­
firmada la resolución si la Contraloría 
General ele la República no se pronuncia­
re dentro del plazo que establece el inciso 
final de dicho artículo. 

Artículo 22.- Deróganse todas las dis­
posiciones legales que contravengan las 
disposiciones de esta ley. 
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Arti(;ulos ti'ansit;orios 

A1'tíw!o 1()- Los empleados que a la 
fecha ele lLl presenü~ ley tengan c1ere~110 a 
~)sistencia médica financiada por las 1ns­
tjtuciol1E~s o por sus empleados o por aque­
lla" o éstos o se hubieren generado en 
virtud de actas de avenimiento o por 
acuerdo de las Instituciones, y tuyas pres­
taciones no ,'lean inferiores a las que pro­
purci(ma la presente ley, tendrán derecl10 
el sollcítar dentro del plazo de 120 días 
contados desde su publicación, que se les 
í'nculte para continuar acogidos a su ré­
g;men actual. El Vicepresidente Ejecuti­
... o deberá informar al Consej o sobre la 
procedencia de las so:icitudes presenta­
das, para que éste resuelva. 

Los Servicios a que se refiere el inciso 
anterior que no obtengan la respectiva 
autorización no podrán seguir otorgando 
ninguna clase d~ asistencia médica. 

Durante el lapso en que los emp:eados 
se encuentren marginados de la aplica­
ción de esta ley, no regirán los aportes es­
tRblecidos en el artículo 18. 

A !'ticulo 2()- Autol'Ízase al Presidente 
de la República, para que, dentro del pla­
zo ele J 20 días, contados desde bpub!i­
célción de la presente ley, modifique las 
distintas plantas del personal del Sf~rvi­

cio, a propuesta del Consejo. 
E! Presidente ele la República traslada-

1'6, a los titulares de los cargos que se su­
priman, sin solución ele continuidad, a las 
plantas respectivas del Servicio N a'ciona1 
ele Sa:ud o de las Cajas, según correspon­
da al momento de la organización. 

Artículo 3()- Los a portes establecidos 
en el artículo 18 regirán desde la pub1i­
cación de la presente ~ey y los beneficios 
que ella contempla deberán concederse 
dentro de 90 días después de constituido 
el Consejo. 

Sesenta días después de publicada la 
presente ley, deberá estar constituido el 
Consejo el cual tendrá, a su vez, un plazo 

de SCoieYita ellas p<,ra aprobar las medidas 
y 1101'1Y18S iniciales necesarias para la im­
plantación del sistema. 

A ¡[¿culo Lt 9_ Autorízase al Servicio 
Médico :\<1cional de Empleados para man­
tene1' é,n funciones su actua! sistema ele 
atención dental miel1tr;<s el Consejo no 
c1cuerde otorgar dicha prestación en con­
formidacl con las modalidades est.ableci­
(las en esta ley. 
~o ohc;tante, una vez que el Consejo 

acuerde otorgar beneficios de carácter 
ciental, quedará suprimida la P~anta de 
Cirujanos Dentistas y se podrá disponer 
d3 bs instalaciones, materiales y equipos 
que actualmente posea el Servicio para 
esta clase de atención en la forma que se 
estime conveniente. 

Aprobada por el Consejo la concesión 
de atención dental para los empleados, de­
berán suprimirse todos aquellos Servicios 
Dentales existentes para éstos en las ins­
tituciones públicas o privadas que otor­
guen prestaciunes dentales en inferiores 
condiciones que :as acordadas por el Con­
sejo. El Vicepresidente Ejecutivo debt~rá 
in~'urmar subre esta materia al Consejo, 
el que resolverá en definitiva. 

A; ficu.lo 5()- Autorízasc al Presidellte 
de 1:1 República para que, a propuesta del 
1l.I1,ü:;tcI·io de Sajud Pública, establez'ca 
proyectos ele ensayo para la atención mé­
die:l a los beneficiarios de esta ley y del 
Servicio ~aeional de Salud mediante el 
sistema de "población a cargo" y "pago 
per c~, pi ta". 

Al estab!ecer cada proyecto de ensayo, 
el Presidente de la República determi­
nará: 

a) Los límites ele la zona del territorio 
nacional en donde ha de realizarse dicho 
proyecto, el que no podrá realizarse en un 
plazo menOr de dos años. 

b) Las nuevas modalidades que impli­
que e! nuevo sistema de "población a car­
go" y "pago per capita"; la organización, 
estructura y métodos para su aplicación y 
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las normas necesarias para su considera­
ción con los Servicios Médico Nacional de 
Empleados y Nacional de Salud, así comO 
con los diversos sectores de la comunidad. 

c) Las normas .r pl'ocedimientos admi­
nistrativos para llevar a cabo su ejecu­
ción; 

d) La creación de los cargos de direc­
tores,. supervisores, asesores y otros que 
se requieran; 

e) La fusión o modificación de cargos 
existentes cuando ello sea necesario para 
cumplir los fines del ensayo; 

f) La denominación, funciones, requi­
sitos y forma de previsión de los nuevos 
cargos y las plantas de personal y remu­
neraciones necesarias en dichos proyec­
tos; 

g) La delegación en el Ministro ele Sa­
lud Pública, quien poelrá a su vez elele­
garlas total o parcialmente, de las atribu­
ciones técnicas y administrativas ele los 
Servicios de Salud señalados en la zOna 
de dicho proyecto. 

El financiamiento de estos proyectos de 
ensayo será de cargo de los Servicios Mé­
dicos Nacional ele Empleados y N aciona! 
de Salud. 

(Fdo.) : Jorge Alessandri Rodríguez.­
Francisco Rojas Villegas, Miguel. Schweit­
zer. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDE~1'E DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 00220.-Santiago, 29 de julio de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso ele la facultad CfLle me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del Es­
tado, he resuelto retirar las urgencias he­
chas presentes para los siguientes proyec­
tos de ley: 

l.-El que introduce modificaciones al 
Código Orgánico de Tribunales, sobre la 
competencia de los J uzgaelos de Letras de 
Menor Cuantía en lo civil (Boletín N9 2.131 
de la H. Cámara de Diputados). 

2.-El que modifica la ley N9 6.808, Or­
gánica de la Sección Agentes Generales ele 
Aduana de la Caja de Previsión de la Ma­
rina .l\lercan te Nacional, sobre .i ubilaeión 
de los AgenL~s ele Aduana (Boletín ~<) 
2.129 de la 11. Cámara ,le Diputados) ; y 

~~.-El qt~l~ modifica la ley ~9 11.219, ¡?I1 

lo reja ti vo a 1 pago de los 1euj ,-,stes de pen­
siones de jubilación y montepío de los Lm­
pIcado;., l\lunicipales de la República (Bole­
tín N9 2.};j:~ de la H. Cámara de Dipub~­
dos). 

Dios guarde a V. E. (Fdo) .-J orge A.les­
sanrl/'i R.-Sótero del Río G.". 

3~OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 00221.-Santiago, 29 de julio de 
1964. 

Pongo e11 conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del Es­
tado, he resuelto hacer presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes p1'0-
yectos de ley: 

l.-El que introduce modificaciones al 
Código Orgánico de Tribunales, sobre la 
competencia de los Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía en la civil (Boletín N9 
2.1:n de la H. Cámara de Diputados). 

2.-El que modifica la ley N9 6.808, 01'­
gánica de la Sección Agentes Generales (ln 
Aduana de la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional, sobre jubilación 
de los Agentes de Aduana. (Boletín NI) 
2.129 de la H. Cámara de Diputados) ; .v 

3.-El que modifica la ley N9 11.219, en 
lo l'clati\,o al pago de los reajustes de pen­
siones de jubilación y montepío de los Em­
pleados l\Iunicipales de la República (Bo­
letín N l

) 2.132 de la H. Cámara de Dipu­
tados) . 

Dios guarde a V. E. (Fdo) .-Jorge Ales­
sandri R.-Sótero del Río G.". 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecrietario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 

l.-FALLECIMIENTO DEL HONORABLE DIPU­

TADo SEÑOR CARLOS MONTAN E CASTRO. 

LEVANTAMIENTO DE LA SESION, 

El señor EL UCHANS, (Vicepresiden­
te) (poniéndose de pie) .-Honorable Cá-

mara, tengo el sentimiento de comunicar 
el fallecimiento de nuestro distinguido 
colega Diputado señor Carlos Montané. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para levantar la sesión 
en señal de duelo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Ruego a los señores Comités pasar a la 

Sala de la Presiqencia, donde se efectuará 
una reunión. 

-Se lemntó la sesión a las 16 horas y 16 
mtnutos. 

Rubén Oyarzun Gallegos, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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